
“Lo testado, es un dato personal (domicilio) de conformidad con lo establecido en los Artículos 116, párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP)”.





 



 




	20KZ01251115.pdf
	20170324162114149_0002.pdf

